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ESCRITURA NO. NA, 4] Ss 

Xu ga 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGADA POR: 

DOYLE HOLDING CORP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

dede PS + 

En la ciudad de Santa Ana de los Ríos Cuenca, capital de la provincia 

del Azuay, República del Ecuador, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparece a la celebración de la presente escritura el señor LUIS 

GUSTAVO PALACIOS CORDERO en calidad de apoderado de la 

compañía DOYLE HOLDING CORP., de acuerdo al poder que se 

adjunta; con cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO DOS DOS 

CERO OCHO CERO SEIS - TRES manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley para 

obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identidad. Bien 

instruido en el contenido en el objeto y resultados legales de este acto a 

E 
“o 
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E E 
form 

cuya celebración acude libremente y advertido de las sancionk que 

nuestra ley impone al delito de perjurio DECLARA POR SU HONOR Y 

BAJO LAS SOLEMNIDADES DEL JURAMENTO que la compañía 

DOYLE HOLDING CORP del cual es su apoderado, se encuentra 

conformada por dos accionistas cuya nómina se adjunta. Es cuanto 

declara en honor a la verdad. Leida esta escritura integramente al 

compareciente por mí, el Notario, éste se ratifica en su contenido y firma 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL CIENTO DIECINVEVE-=----="==-- 

o (ITALO) Sn (k3) 

Por la cual la sociedad DOYLE HOLDING CORP., confiere un Poder 

«y General a favor de LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, actuando 

individualmente. ——====—=—=====o.     

Sn Panamá, 4 de agosto de 2010. -   

Y En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

yCírcuito Notarial del mísmo nombre, a los cuatro (4) días del mes de 

agosto de dos mil diez (2010), ante mí, LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO 

CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamé, 

Jismama xOTaniA] con cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno -— 
DE PANAMA 

RIDARAMA NOTA . Pene mec trescientos unc (8-171-301), comparecieron Personalmente, CARMEN WONG, 
Sos dí 
DO DEPANAMANO TAR 
potranaMa NOTAR mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número PE-doce- 

A noventa y siete (PE-12-97), y VERNA DE NELSON, mujer, mayor de edad, 

casada, secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la 

ga cédmla de identidad personal número ocho-doscientos setenta y dos- 

quinientos dieciocho (8-272-518), en su calidad de Directora/Secretaria 

y Directora/Subsecretaria respectivamente, de DOYLE HOLDING CORP., (de 

ahora en adelante denominada "la Sociedad”), una sociedad anónima 

organizada y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de 

jPanamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada 

qn la Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha seis dos 

nueve siete tres cuatro (629734), Documento uno cuatro uno cero tres 

uno seis (1410316), a quienes conozco y mediante documento que he 

tenido a la vista, me manifestaron lo Siguiente: 

Que son directores de la sociedad DOYLE EOLDING CORP.,   

sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha seis 

dos nueve siete tres cuatro (629734), Documento uno cuatro uno cero 

itres uno seís (1410316) de la Sección de Mercantil del Registro 
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ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN DIECISIETE MIL CIENTO [a 

DIECINUEVE === === na (ATALD) Sr noo TA o A QUIN 

(fdo.) CARMEN WONG, Directora/Secretaria  -—-=“==“====- e 

(£do.) VERNA DE NELSON, Directora/Subsecretaria   

JULISA JARAMILLO — === ammm o YAKELINE PEREZ === m.. 
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presente documento púbi 
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Y NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
. MS ; ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

0 e y e 
CIA 

1 en ECUATORIANA 

NOMBRE: NEGOCIOS AUTOMOTRICES NEOHYUNDAI S.A. 
: 32380 

  

¿ DIEGO CORNELIO TAMARIZ SERRANO/ GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: DOYLE HOLDING CORP. 
; PANAMÁ 

DOMICILIO: CALLE 54, MARBELLA, EDIFICIO MOSSFON, PANAMA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la qua se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho 
país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO 
( o NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

” ; 0102208083 
DOMICILIO: BOLIVAR Y HUAYNA CAPAC ESQ. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

| No Dic a Nacionalidad Dirección del domicillo actual 

A ETT Al 
2 | MuLBERRY GROUP LLO. ESTADOUNIDENSE A E ASTLE UA 

3 
4 

5 
a 6 
- 7 

8 
9 
10             

  

  
Cuadro



  

/ r 
q SA 

BESONOQMIENTO REEEMA No 
En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE A O DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, ante m!, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA; comparece 
el señor LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, portador de la cédula de identidad número 0102208083; a quien"por presentar 
el documento de Identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la llbertad con que procede así como instruido que ha sido por 
mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumel 06, mapífiesta que la firma y rúbrica constante en el documento 
anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos público) yp a conmigo EL NOTARIO , de todo lo cual doy 

f0.- 
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